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PRECIOS DE INSERCION

Los edict A y antncloi oficíale» y par 
tica lares qi» sean de pago, satisfarán 
cinco céntimos de peseta por palaira, y 
los annncit a indicíales a rasón d i irot 
céntimos de peseta tambiénporpatabra', 
debiendo lo < interesados acreditar sutes 
de la public »cl6n por medio de la ei rree. 
pondiente c kPta de pago, haber s» tisis 
cho sn imp irte en la Depositar a da 
londos proTlnciales, sin inyc xeqnlslt 
ne se inaertirín.

ADVBBTIXCSA
Nose adnitlrén, para la lo arel on 

comanicacicnea qua no veugan registra 
das del Gobierno de Provínola.

La » l»f«eebll<atia en la Península, Islas adyacsntss. Ganarla» y territorios de 
Aftia».a ijato» a la legislación penlnsnlar a los saints dias ds an promnlgaclón 

« a eÜA I • » as dh*«slsra otra cosa,
Be *ai eaiakacbala promilgaclCn el dU an qnstarmtns la Icssrcldn da la Ley 

ala dh a< A(Astfeai« I dalCAdlgo Civir,

SE PUBLICA LOO MAKTE8. JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la OonUdurla de la Excma. Diputad in ProTlnclal,
El pago de la suscripción M adelantado; por lo tante sólo se atenderán Isa sus 

prlpclones que vengan acompaladas de su importe,da blando hacerlo loa de t aera 
de la Capital, por msdlo de llbransa del Tesoro, Olio Postal o letra daftelle 
bre.

PresiileiEia del CoDseio de Ministros

Par/e Ofícia/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta R,eal Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. I

<Gaceta> 11 de julio. *

í 
í

Ministerio de Gobernación

REAL ORDEN-CIRCULAR ■ 

1617 ’ 
Por la Presidencia del Con- j 

sejo de Ministros se dice a este 
Ministerio de Real orden lo si
guiente: ¡

«Excelentísimo señor: Para * 
el debido desarrollo de los pre
ceptos contenidos en los artícu- ' 
los 10, 11 y 12 del decreto-ley * 
de 3 de abril de 1925, fué die- í 
tada por esta presidencia del * 
Consejo la Real orden de 28 de 
agosto de 1920, de la cual se 
acompaña copia, y en la que se 
señalan los cometidos que han 
de llevar a cabo las Juntas pe
riciales del Catastro, presidi
das por el alcalde de cada tér
mino antes de acometer las 
operaciones topográficas.

No por escasas son menos 
sensibles y perturbadoras la ne
gligencia y hasta el abandono 
en que han incurrido algunos 
Ayuntamientos, a pesar de ha

ber sido estimuladas sus Jun
tas periciales en vistas de aso- 
soramiento hechas por el jefe 
de brigada y por Geómetras en 
delegación suya.

Al objeto de que en lo suce
sivo no se repitan tales faltas, 
es necesario establecer sanción 
adecuada que las corrija, cual 
sería imponer al Ayuntamiento 
inactivo y negligente que a los 
seis meses de comunicarle el 
comienzo de los trabajos, y re
cibida la orden de hacer los 
deslindes no los haya ejecutado 
una multa de 260 a 50) pese
tas, y si dos meses más tarde 
no había realizado los citados 
señalamientos, tendría la obli- 
gación de satisfacer al Estado 
los gastos de todas clases que j 
originasen los funcionarios del | 
Catastro que hubiesen de eje- ‘ 
cutar de oficio tales deslindes y 
las operaciones que debió tener 
efectuadas la Junta pericial; i 
por todo lo expuesto.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se mani
fieste a V. B. la conveniencia 
de que por ese departamento 
se adopten las medidas condu
centes a la aplicación de las 
sanciones antedichas a los ayun- ! 
tamientos que, a partir de la ‘ 
fecha de esta soberana disposi- * 
ción, y notificados en forma 
por el Instituto Geográfico y ! 
Catastral del comienzo de los 
trabajos, dificulten la marcha 
normal de los mismos por in
cumplimiento de lo expuesto, 
en lo que a deslinde de fincas 
y resta’.]tes cometidos asigna- 
dos a las Juhtas periciales y a 
los Ayuntamientos se refiere».

Y en cumplimiento de la 
transcrita soberana disposición 
se hace público para conoci
miento de todos los Ayunta

mientos, a cuyo fin cuidará 
V. E. de que se publique en el 
«Boletín Oficial», recibiendo 
las denuncias que por el perso
nal del Instituto Geográfico y 
Catastral se presenten, para 
que por este Ministerio se apli
quen en cada caso las sancio
nes que corresponda con arre
glo a dicha Real orden y de
más disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1927.— 
Martínez Anido.

Señor gobernador civil de la 
p.iovincia de...

nniH 11 m

Dirección General de Admi
nistración

1612
Según comunican las respec

tivas Alcaldías, en virtud de lo 
ordenado por el artículo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, y como resultado de 
los concursos últimamente ce
lebrados, han sido nombrados 
secretarios en propiedad de los 
Ayuntamientos que se mencio
nan, los individuos que apare
cen en la adjunta relación, sin 
que la publicación de los indi
cados nombramientos en la 
«Gaceta de Madrid» los conva
lide cuando éstos hubieren re
caído en personas que carezcan 
de las condiciones legales.

Madrid, 2 de julio de 1927. 
—El director general, R. Mu
ñoz.

Relación que se cita

Provincia de Logroño . — 
Agoncillo, don Pedro Antonio 
López Villar, caso 4.°, artículo 
20; Anguiano, don Ricardo He
rreros Pérez, secretario de Cas- 
troviejo en la misma provincia; 
Hormilla, don Juan Maqueda 
Rodríguez, Real decreto de 16 
de septiembre de 1925; Ocón, 
don Tomás Alcázar Moreno, 
Real decreto de 16 de septiem
bre de 1925; Tirgo, don Salva
dor Aguirranda, Real decreto 
de 16 de septiembre de 1925; 
Tobta, don Francisco García 
Pascual, secretario de Hornos 
de Moncalvillo, en la misma 
provincia; Tormantos, D. Aqui
lino Rojas Pérez, caso 4.’, ar
tículo 20; Valdemadera, don 
Gregorio Ruiz Benito, Real de- 

I creto de 16 de septiembre de 
1925.

PrniileiKla dd [oosejo de Ministril

REAL DECRETO

1929
A propuesta del presidente 

del Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.® Cumpliendo las 
prescripciones establecidas en 
el Real decreto de 7 de octubre 
de 1926 5^ Real orden de 12 de 
los mismos mes y año, estable
ciendo un régimen especial pa- 
'ra la importación del maíz, y 
terminada, por lo tanto, la vi
gencia de dichas disposiciones, 
queda libre el comercio de im
portación del referido cereal, 
previo el pago de los derechos
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que establecen los preceptos 
que rigen en la materia.

Artículo 2." Las entidades 
y Sociedades de ganaderos, ofi
cialmente constituidas, podrán 
solicitar de la Junta Central de 
Abastos autorización para im
portar maíz con destino exclu
sivo a las necesidades de sus 
ganaderos-asociados, que justi
ficarán previamente, acompa
ñando el reparto acordado, can
tidad de maíz, punto de proce
dencia, puerto de desembarco, 
fecha de llegada y precio para 
la venta a los ganaderos.

Asimismo, las Diputaciones 
provinciales podrán acogerse a 
los mismos beneficios para los 
ganaderos residentes en su pro
vincia, siempre que las peti
ciones reúnan las condiciones 
anteriormente señaladas.

Artículo 3.° Justifícada a 
juicio do la Junta Central de 
Abastos la necesidad de la im
portación de maíz solicitada 
por dichas entidades y Corpo
raciones, los cargamentos ad
mitidos por la misma abonarán 
como derechos arancelarios 6 
pesetas oro el quintal métrico.

Artículo 4.° Por la Direc
ción general de Abastos se dic
tarán las instrucciones conve- ’ 
nientes para la intervención en 
el reparto del maíz que se im
porte en las condiciones ante
dichas , regulación de sus 
precios y cumplimiento del 
presente Real decreto.

Dado en mi embajada en 
Londres a cinco de julio de mil 
novecientos veintisiete.—AL- ! 
FONSO. — El presidente del * 
Consejo de Ministros, Miguel 
Primo de Rivera y Orbaneja.

Gobierno Civi/

ANDNCIO I

1642 I 
Recibidas definitivamente las t 

obras de reparación de expía; í 
nación y firme de los hilóme- 
tros 9 al 15 de la carretera de 
Tirgo a Tormantos, ejecutadas 
por el Contratista don Blas 
Diez Benito, y a fin de que 
pueda retirar la fianza consti
tuida para responder de la con

trata, a tenor de lo prevenido 
en la Keal orden de 3 de agos
te de 1910, modificando el ar
tículo t>5 del pliego de condi
ciones generales para la contra
tación de las obras públicas, 
ordeno los señores alcaldes de 
Herramélluri, Leivíi y Tor
mantos, en cuyos términos mu
nicipales se ejecutáronlas obras 
que remitan a la .Jefatura de 
Obras públicas de esta provin
cia las reclamaciones que les 
hayan sido presentadas o las 
que les presenten contra el re- 
ferido^contratista en el impro
rrogable plazo de 30 días a 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Ofi
cial, a cuya terminación, de no 
ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 12 de julio de 1927 
—El gobernador, Juan Fabia
ni y Díaz de Cabria.

EXPROPIACIONES

1618
En el expediente de expro

piación de fincas del término 
municipal de Arnedo que se 
instruye con motivo de la cons
trucción del canal de conduc
ción de aguas a un pantano 
propiedad de don José María 
Sopranis, con fecha 28 de ju
nio último, ha recaído la si
guiente providencia del exce
lentísimo señor gobernador.

«Transcurrido el plazo legal 
sin que se haya presentado re
clamación alguna en cumpli
miento de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley de expro
piación forzosa vigente, se de
clara la necesidad de la ocupa
ción de las fincas comprendidas 
en la relación nominal rectifi
cada publicada en el «Boletín 
Oficial» número 43 do fecha 9 
de abril último, lo que se avisa 
a los efectos del artículo 19. A 
la vez se les previene que en el 
plazo de ocho días comparez
can ante la Alcaldía de Arnedo 
por sí o por apoderado en for
ma para hacer la designación 
de perito que les represente se
gún previene en el 20, debien
do advertir que dicho perito ha 
de tener las condiciones exigi
das en el artículo 21 de la re
ferida Ley y en los artículos 
32 y 87 del Reglamento modi
ficados por Real decreto de 4 

de julio de 1881 y apercibién- j 
doles que no reuniendo dichas j 
condiciones o no haciendo la j 
designación en el plazo señala- í 
se entenderá que se conforman j 
con el perito que ha de repre- | 
sentar al concesionario». j

Lo que se publica en este 
periódico oficial en cumplí- , 
miento de las disposiciones ci
tadas, para conocimiento de 
aquellos a quienes afecta. ’ 

Logroño, 7 de julio de 1927. ’ 
—El jefe de la sección de Fo
mento, Desiderio Pagóla.

Higiene y Sanidad Pecuaria

CIRCULAR

’ 1592
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 17 del re- 
' glarnento de Epizootias, se de

clara extinguido el mal rojo en 
el ganado porcino de Sorzano í 1 
y el carbunclo bacteriano en el 
ganado equino de Logroño. * 

< Lo que se hace público para 
general conocimiento. l 

Logroño, 6 de julio de 1927.- 
El gobernador civil, Juan Fa
biani y Díaz de Cabria. |

Para cumplimentar lo dis- ' 
i puesto en la R. O. de 27 de 

mayo del corriente año publi
cada en Caceta de 23 de junio 
último todos los fabricantes de 
lejías de la provincia deberán 
enviar a la Junta de Inspección 
do industrias sita en esta capi
tal calle Once de Junio núme
ro 11, el domicilio de sus fábri” , 
cas en el plazo de quince días , 
debiendo prevenir a dichos se
ñores fabricantes que de no ha
cerlo incurrirán en las sancio
nes a que haya lugar.

Logroño 4 de julio de 1927. 
—El Cobernador civil, Juan 
Fabiani.

Artes Gráficas - Logroño

Recaudación de Hacienda

Cargo de recaudador

1588
La Dirección general de Te

sorería y Contabilidad comu
nica a esta Delegación que en 
la «Guceta de Madrid» fecha 
30 de junio próximo pasado, se 
anuncia la provisión por con
curso, del cargo de recaudador 
de la Hacienda pública de la 
zona de Colmenar, provincia 
de Málaga.

Las instancias solicitando di
cha vacante pueden presentar
se en esta Delegación hasta el 
día 26 de julio próximo en que 
termina el plazo al efecto con
cedido, pudiendo enterarse de 
las condiciones los que deseen 
optar al concurso,por la «Gace
ta» antes mencionada.

Logroño, 4 de julio de 1927. 
—El Delegado de Hacienda, 
P.I., Nicanor Herrero.

■■■■■■■■■■■

Cámara Oficial del Libro de 

Madrid

1641
En la Secretaria de la Cá- 

mára Oficial de Comercio e In
dustria y en la Delegación pro
vincial de la Cámara Oficial 
del Libro, Mercado 120, Libre
ría, se halla expuesto el censo 
de los Asociados de la Cámara 
del Libro residentes en esta 
provincia, con expresión de la 
cuota que le ha correspondido 
a cada uno. Los interesados 
pueden consultarlo e interpo
ner, ante la misma Cámara, los 
recursos que estimen proceden
tes. El plazo de quince días 
que para estos efectos concede 
el artículo 16, párrafo 3.", del 
Reglamento de la Cámara, ex
pira el 31 de julio próximo. 
Como las de 36 y 20 pesetas 
son las mínimas en el gremio 
de libreros, editores y fabrican
tes de papel y do Artes gráfi
cas en general, respectivamen
te, tengan presente los asocia
dos a quienes se les hubieren 
señalado que contra su cuantía 
no cabe reclamación ninguna.

El Consejo de Gobierno de
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la Cámara lia acordado proce
der por semestres al cobro de 
las cuotas primeras, de 180 y 
62 pesetas, y por anualidades 
al de las demás, de 86 y 20. 
Los asociados que no las hicie
ren efectivas a la presentación 
del Oportuno recibo, incurrirán 
en la penalidad del duplo, pre
vista en artículo 10, apartado 
8.®, b) del Decreto-ley de 28 de 
julio de 1925.

El secretario general, Leo
poldo Calvo Sotelo.

Junta Provincialde Abastos

(Conclusión)
Artículo 1.® A partir de 1.® 

de agosto próximo y hasta 16 
de julio del año 1927 se esta
blece con carácter obligatorio 
la tasa mínima para el trigo 
nacional. Dicha tasa respon
derá a una escala móvil que 
partirá del precio de 45‘50 pe
setas quintal métrico, y llega
rá a 48 pesetas como precio mí
nimo final. Las variaciones y 
plazos de dicha escala serán las 
que a continuación se fijan:

Primer plazo. Comprende
rá los meses de agosto y sep
tiembre do 1926, al tipo de ta
sa mínimo de 4o‘50 pesetas 
quintal métrico.

Segundo plazo. Comprende
rá los meses de octubre y no
viembre y diciembre de 1926 y 
enero de 1927, al tipo de tasa 
mínima de 46‘5O pesetas quin
tal métrico.

Tercer plazo. Comprenderá 
los meses de febrero a mayo de 
1927 arabos inclusi ve, al tipo 
de tasa mínima de 47‘40 pese
tas quintal métrico.

Cuarto plazo. Comprende
rá el mes de junio y la prime
ra quincena de julio de 1927, 
al tipo do tasa mínima de 48 
pesetas quintal métrico.

Dichos precios mínimos al
canzan a todos los trigos sanos 
y limpios comercial mente, y se 
entenderán sobre vagón, esta
ción de origen o sobre carro in
cluyendo en este caso el trans
porte hasta cinco kilómetros 
en dicho precio cuando éste sea 
el medio de conducción que se 
emplee.

Hasta 1.® de agosto próximo 
subsistirá la tasa mínima esta
blecida el año último, de 47 
pesetas quintal métrico.

Art. 2.® Las adquisiciones 
o demandas de trigo que se ha
gan a precios interiores al se
ñalado como vigente en cada 
plazo serán consideradas como 
especulaciones abusivas en ar
tículos alimenticios según lo 
determinado en el párrafo tér- 
cero del art. 9,^ de Real decre
to de 8 de noviembre de 1928 
y sancionadas con la pérdida 
del 60 por 100 del valor de la 
mercancía, más la multa co
rrespondiente.

Teniendo en cuenta que las 
compras de trigos a precios más 
bajos del señalado constituyen 
una especulación abusiva, de 
la que se hace objeto, por efec
to de necesidades apremiantes, 
al vendedor de la mercancia, la 
sanción antes dicha se aplica
rá exclusivamente al compra
dor, y en ningún caso al ven
dedor, quien queda exento to
talmente de responsabilidad.

Caso de exacción del 60 por 
100 del valor de la mercancía 
se compensará al vendedor, en 
la parte que le corresponda, pa
ra que la venta que haya mo
tivado dicha sanción resulte 
siempre al precio fijado como 
mÍLÍmo.

Art. 8.’ Cuando, por tratar
se de trigos de muy inferior 
rendimiento o desventajosa
mente emplazados, se justifi
que debidamente que estos no 
tienen posible colocación en el 
mercado a precios de la tasa 
mínima, podrán realizarse ven
tas reduciendo éstos hasta TóO 
pesetas menos por quintal mé
trico, bien entendido que estas 
concesiones sólo podrán hacer
se por la Comisión que en esta 
disposición se nombra al efecto 
siempre ante situaciones ex
cepcionales y precisamente a 
petición de los interesados, pre 
vias aquellas formalidades y 
comprobantes que la referida 
Comisión e.stime pertinente.

Alt. 4.“ En los trigos daña
dos por enfermedades propias 
de los mismos, las trasaccione.s 
convencionales que se hagan 
deberán también sor interve
nidas por alguna autoridad, 
Vocal o Delegado del Presi
dente do la Junta provincial 
de Abastos respectiva, que cer
tifique o haga constar se trata 
de trigos dañados o averiados, 
fijando la depreciación y auto
rizando la venta.

Art. 6.® Las liguidaciones 
por ventas de trigo se harán, 
por lo menos ai tipo de la tasa 
mínima que'correspondaal mes 
en que se realizan, sea cual

quiera la lecha en que se hu
biera contratado el grano; es 
decir, que no es admisible en 
ningún caso hacer abonos por ’ 
compras de trigo a precios in- ’ 
feriores a los mínimos que co- ■ 
rrespondan en el momento de { 
efectuar el pago. j

Art. 6.® Fijada la tasa mí- í 
nima por quintal métrico, to- ! 
das las reclamaciones relacio- S 
nadas con la misma se harán 
precisamente a base de dicha 
unidad de peso, no admitién
dose en ningún caso las que se 
refieran a la fanega medida 
que debe desterrarse de las ope
raciones comerciales.

Art. 7.‘ Todas las fábricas 
de harina con capacidad de 
molturación no inferior a 5(X)0 
kilos diarios, quedan obligadas 
a entregar mensual mente a la 
Alcaldía correspondiente al lu
gar de su emplazamiento de
claraciones juradas de las can
tidades de trigos que adquie
ran, con expresión de su precio 
pueblo o lugar de su proceden
cia y nombre del vendedor.

Estando intervenido el co
mercio de trigos, la falta de 
presentación de estas declara
ciones juradas o do falseamien
to de las mismas será corregi
da con la sanción prevenida 
para estos casos.

Los Alcaldes remitirán se- 
guidamente dichos declaracio
nes a las Juntas provinciales 
respectivas, después de expedi
do el oportuno recibo. En las 
capitales de provincias las re
feridas declaraciones se entre
garán directamente por los fa
bricantes en las oficinas de las 
Juntas provinciales de Abastos 
y éstas enviarán mensualraen- 
te a la Dirección general de 
Abastos una relación detalla
da de dichas declaraciones.

Al t. 8.“ Todos los labrado
res que deseen vender trigo po
drán si para dicho fin lo esti
man conveniente, dirigirse a 
la Comisión que se ¡nombra en 
la Junta central o a la Junta 
provincial de Abastos respecti
va, haciéndoles ofertas especi 
ficadas de la clase, cantidad, y 
precio del grano.

Art, 9." Asimismo los fabri
cantes de harinas que desen 
adquirir trigo por mediación 
de las Juntas provinciales, po
drán dirigirse a éstas o al re
presentante de la molinería 
que se nombre en la Comisión 
de la Junta Central, para co
nocer las ofertas que existan y 
hacer las adquisicioens volun
tarias que les conviene.

Art. 10. Las Juntas provin
ciales darán cuenta mensual- 
mente a la Dirección general 
de Abastos el total de ofertas 
que tengan para venta de tri
gos por parte de los labrado
res y de las demandas hechas 
por los fabricantes de harinas 
para adquisición de los mis
mos.

Art. 11. Los precios de las 
harinas paniíicables se deter
minarán por las Juntas pro 
vinciales y serán en cada mes 
aquellos que resulten de apli
car la fórmula sobro el régi
men de molturación de trigos, 
dispuesta por la Junta Central 
en diciembre de 1924 dando en 
ella al trigo y a los subproduc
tos precisamente el valor me
dio de las cotizaciones que ha- 
3^an tenido en mercado en el 
mes anterior.

Art. 12. Las Juntas provin
ciales tendrán un especial cui
dado en vigilar que las harinas 
paniíicables con precio deter
minado por el referido régimen 
de molturación reunan todas 
las condiciones convenientes de 
bondad y rendimiento y se fa
briquen en cantidad suficiente 
y en relación al uso y costum
bre que en años anteriores es
tuviera establecido para cada 
fábrica.

Art. 18. Esta disposición no 
modifica los acuerdos de la 
Junta Central de Abastos, 
adoptados sobre precios máxi
mos del trigo, los que conti
nuarán en vigor mientras di
cho organismo lo considere ne
cesario para la regulación de 
les mismos.

Alt. 14. Para prestar apo
yo a las medidas acordadas y 
asegurar los efectos de las mis
mas y el sostenimiento de los 
precios mínimos fijados los De
legados gubernativos, Alcaldes 
y demás Autoridades, exigirán 
que las transacciones del trigo 
se hagan todas a base, por lo 
menos del precio establecido 
como mínimo, poniendo en co
nocimiento de los Gobernado
res civiles. Presidente de las 
Juntas provinciales de Abas
tos, los casos de incumplimien
to de dicho acuerdo.

Art. 16. Se nombrará una 
Comisión encargada de enten
der especialmente en cuanto 
afecte a la aplicación de la ta
sa mínima del trigo de resol
ver las peticiones e incidencias 
que con ellas se relacionen y 
de gestionar la colocación do 
grano por las demandas y oler-
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tas que existan del misino en 
dicha Com i si (511 y en las Jun
tas provinciales. La, expresa
da Comisión tendrá las atribu
ciones 5^ medios de la Junta 
Central do Abastos, será presi
dida por el Director general 
del ramo y formarán también 
parte de ella un Vocal repre
sentante de la Dirección gene
ral de Agricultura en la Jun
ta Central, los Vocales repre
sentantes en la misma de las 
Asociaciones dt) Grana,deros, 
Agi’i CU Iteres y Cámara de In 
dustria Comercio y un repre
sentante de la Industria hari
nera .

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y 
efecto. Dios guarde a V. 1. mu
chos años.

Madrid, 6 de julio de 1926.— 
Martínez Anido.

Señor Director genera’ de 
Abastos.

EDICTO

' 1616
Por el presente, se cita, lla

ma y emplaza a don José Echa- 
ve que aparece ser periodista 
de la revista «Mundo Ilustra
do > y residente en Madrid, cu
yo actual paradero y domici
lio se ignora, a fin de que den
tro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado 
para ser oído en la causa mi- 
mero 75, 1927 que se sigue en 
este Juzgado por estafa de 190 
pesetas apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio a que haya lugar en de
recho.

Logroño, 7 de julio de 1927. 
—El juez de instrucción. Ama
dor Molina.

Tribunal Provincial de lo Con- 

tenclojo-AdmíniS’ratDo de

Logroño

ANUNCIO

1629
Ante este Tribunal se ha 

presentado escrito^ por Máximo

Aransay Merino, fechado el 13 j 
de mayo de H,27 interponien- I 
do recurso-administrativo so- | 
bre de.stitucióu de secretario j 
del Ayuntamiento y habiendo ’ 
sido tenido por interpue-Jo di- 
cho recurso en providencia del j 
día de hoy. se ha acordado por ’ 
el Tribunal, conforme dispone 
el artículo 36 de la vigente ley ;

* * * sobre el ejercicio ríe la juris- * . . fe dicción contencioso administra- ; 
tiva, la publicación del pre.sen- ' 
te en el «Boletín Ofíciab de 
estíi provincia, como se efectúa 
para conocimiento de k s que 
tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño, 5 de» julio de 1927. 
—V.° B.% el presidente del 
Tribunal; el secretario, Ignacio j 
Sáenz de Tejada. ’ 

i 

1637 
Don Ricardo Sánchez Blanco 

juez de Instrucción de esta ■ 
ciudad 5’ su partido. ।
Por hr presente requisitoria 

se cita, llama emplaza, para ' 
que dentro de diez días, si- 
guientes a este anuncio se pre- ' 
sente ante este Juzgado consti- 
luyéndose en la cárcel de este 
partido en prisión, el procesa- ‘ 
do por delito de uso de nombre
supuesto, por inducción y esta
fa, Tolmo Poves del Solar, ma
yor de edad, casado, banquero 
y vecino que fué de Santo Do
mingo de la Calzada, ignorán
dose su actual paradero, por 
haberlo así acordado en el su
mario número 20 del año ac
tual contra dicho procesado y 
otro por el delito antes expre
sado, apercibiéndole que de no 
hacerlo será declarado rebelde.

A la vez requiero a los seño
res jueces de instrucción, a las 
autoridades tanto civiles corno 
militares y agentes de la poli
cía judicial, para que procedan 
a la busca y captura de expre
sado procesado, y en el caso de 
sor habido sea conducido a mi 
disposición a la prisión preven
tiva de este partido.

Dado en Haro, a once de ju
lio de mil novecientos veinti
siete.

El juez de instrucción, Ri
cardo Sánchez Blanco; el se- 
cretario, Evaristo Cejador Ma- 

■ teo.

Requisitoria )
1591 Î

Jiménez Gracia, Juan Anto- j 
nio gitano ambulante, cuyas I 
circunstancias peí señales así j 
como su actual paradero se ig- | 
noran, procesado en causa nú- ; 
mero 23 del año actual por hur- j 
to, comparecerá ante el Juzga- J 
do de instrucción de Santo Do- i 

• ' mingo de la Calzada, para ser 1 
1 educido a prisión, notificarle , 
el auto de procesamiento y re- ¡ 
cibirle indagatoria, debiéndose 
compárese!' en término de diez 
días.

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada a 2 de julio de 1927. 
—El Juez de Instrucción,. Dio
nisio Bombín. 

ílEái! 1! Cninisanisl

Provincia de Logroño | 

Distrito municipal de Foncea J 
Año de 1927 | 

i= I
I62O

LISTA ELECTORAL qtte forma 
este Ayuntamiento en cumpli-
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sns individuos y de un

• número cuádruple de vecinos ca- 
, besas de familia con casa abier

ta, mayores de edad y que, por 
payar las mayores cuotas de con- 

í tribuciones directas, tienen con i
j aquéllos derecho de su fragio pa 
Î ra Compromisarios en las eleccio- 
? nes de Senadores.
l
j y CONCEJALES

i I). Toribio Gantera Fafueníe
I D. Pedro Orive Sáez
i D. Modesto B'ernáodez Ocio
I D. Justo Camino Ruiz
t D. Emiiio Víllate Agriano
I D. José Rui7. Gamárra
I I). Alejandro López de Silanos

I MAYORES CONTRIBUYENTES 

ID. Victoriano Hernáez Ruiz
D. Marcelino G()m.?z Medina
D. Galación González-Urria del Val 
D. Ignacio Salazar Rodríguez

ÍD. Isidoro Záram Martínez
D. Gabriel Montejo Fernández

I D. Antolíü Castillo Vifiate
I D- Ignacio López Fernández
! D. Esteban Gutiérrez de Rosas 

■ D. Marcos .xgriano Fernández

D. Gregorio Caít3deano Fernández
D. Claudio Salazar Hemani
I) . Florentino Arnáiz Cantón
D. Manuel Hernáez Hernani
D. Valeriano Gutiérrez .Medina
D. Erutos Maránez de Salinas
D. Indalecio Fernández Villate
D. Juan Gutiérrez de Rosas
D. Zacarías Salazar Hernani
D. José Castillo Villate
D. Santiago Zarate Montejo
D. Nicolás Pinedo Hernani
D. Claudio Comunión Ugalde
D. Pío Salazar Hernani
D. Gil Orive Soto
D. Eustaquio Bastida Salar
D. Víctor García del Valle
D. Dámaso Carro Gómez

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

En Foncea a 1 de enero de 
1927.—El Alcalde, Toribio Cante
ra.—El iSecretario, José María 
Villanueva.

■jOT.WWWWWMMMMMMW Mm

■'SliaiiÉblíÉ
Ayuníamienío de Ortigosa 

de Cameros
1636

El día 21 de los corrientes y 
hora do diez, -y diez y media 
respectivamente, tendrá lugar 
en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, la subasta de 
los productos forestales que a 
continuación se expresan.

1 .” Lote, 242 pinos en el si
tio de La Laguna Ciega y Ur
bana, procedente de pinos se
cos y desarraigados, tasados en 
1.295 pesetas, cubican 58.369 
metros.

2 .” Lote, 141 pinos en el si
tio Los Gallardobes y Cirbá- 
ñez, procedentes de id. id., ta
sados en 800 pesetas 35 cént- 
mos, cubican 36.379 metros.

Además de la tasación pa
gará el primer lote 275 pese
tas 45 céntimo.s, que ha costa
do la corta, limpia y saca, y el 
segundo lote 161 pesetas, por 
id. id.

Dichas subastas se efectua
rán con sujeción al pliego de 
condiciones económico admi
nistrativo de’este Ayuntamien
to y al del «Boletín Oficial» 
número 93 de fecha 31 de julio 
de 1926, así como a las demás 
disposiciones que regulan es
tas clases de subastas.

Ortigosa de Cameros, 11 de 
julio de 1927.—El alcalde, Al
varo Navarrete.
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Ayuntamiento de Arraedo

1636
Don Manuel Juan Fernández 

Martínez, alcalde - presiden
te del M. I. Ayuntamiento 
de la ciudad de Arnedo
Hago saber: Que habiendo 

sido declarada desierta la su
basta para las obras de traída 
de aguas y alcantarillado a es
ta ciudad cuyo pliego de con
diciones apareció inserto en la 
«Gaceta de Madrid» y en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia del día 22 y 28 de mayo 
últimos respectivamente, se ce
lebrará segunda subasta en 
iguales condiciones que la an
terior y con sujeción al mismo 
tipo que aparecen fijados en los 
mencionados anuncios.

Dicha subasta tendrá lugar 
al día siguiente en que haga 
diez contados desde el en que 
aparezca inserto este edicto en 
la «Gaceta de Madrid», a cu
yo efecto se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría muni
cipal, todos los documentos re
lativos al proyecto durante los 
días hábiles y hora de nueve a I 
doce por la mañana y de cua- ¡ 
tro a seis por la tarde. í 

Arnedo, 11 de julio de 1927. i 
—El alcalde, Manuel Juan " 
Fernández. Î 

1
1Ayuntamiento de Santurdejo

VACANTE DE MEDICO

Por retirarse el
1633 

que lo de-
sempeñaba; se halla vacante la 
plaza del médico titular e ins
pector municipal de Sanidad 
de esta villa, dotada con el ¡ 
sueldo anual de 1260 pesetas í 
por titular y 126 por inspector j 
de Sanidad, pagados por Ui- j
mestres vencidos de fondos 
municipales.

Quien haya de ser el agra
ciado con la plaza deberá con
tratar la asistencia de los ve
cinos pudientes con la Comi
sión nombrada ya por los mis
mos, y encargada de la recau
dación y pagos, también por 
trimestres vencidos.

Esta villa tiene Estación de 
ferrocarril y se encuentra a 2 
kilómetros de distancia de la 

villa de Santurde y a 5 de la 
ciudad de Santo Domingo de 
la Calzada.

Las solicitudes se presenta
rán en esta alcaldía en el pla
zo de veinte días, a partir del 
en que se publique en el <Bole- 
tin Oficial».

Santurdejo, 11 de 
1927. — El alcalde, 
Aransay.

julio d© 
Evaristo

ANUNCIO

163u 
de licita-Desierta por falta

dóles la subasta anunciada en I 
el «Boletín Official » número j 
74 de 21 de junio último, para j 
la venta de cien chopos del tér- j 
mino llamado <E1 Vedado» se 
hace saber que tendrá lugar 
nuevo remate el día veinticin- í 
co de los corrientes a las once 
de su mañana en la casa Con- 
sistorial, de esta villa, por el 
sistema de pujas a la llana y 
tipo en alza de los cien árboles 
chopos de 2000 pesetas; con su- ’ 
geción a las condiciones facul
tativas y las Económico - ad
ministrativas que obran de 
manifiesto en Secretaría muni- ’ 
cipal. «

Lo que se anuncia al público 
llamando licitadores para el 
acto.

Tormantos, 8 de julio de 
1927.—E1 alcalde, Claudio Ba- 
ríos. i

para notificar por 'tnedio del 

ktîn Oficial^ a forasteros la pro- 
videncia de segundo grado

Don Andrés Ceballos Medrano

Recaudador de la Hacienda en

el fnicblo de Tirgo

j Hago saber: Que en el expe- 
Î diente que me hallo instruyendo 
¡ por débitos de Contribución Rús- 
I tica perteneciente al año 1925 
I 1926 do esta población, he dictado 

la siguiente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO * Andrés Negruela

par 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti- 
dod ara la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de 
trucoión de 26 de abril do 
saber:

la Ins- 
1900, a

Joaquín González 
Fructuoso García 
María García 
Francisco García 
Jerónmo García 
Bonifacio González 
Agustín Jubia 
León Hernaldo 
Velipe Hernando 
Andrés Hrnándo 
Juan Hernándo 
Juan Ibarra 
Juan Imañas 
Sebastian G. Pérez 
Saturnino Tronquera 
Pedro Tronquera 
Braulio Tronquera 
Martín Loira 
Andrés Labarga 
Paula Lópoz 
Santiago Reyes 
Baldomcro Lacuesta 
Eleuterio López 
Manuel Landazuri 
Juan Landazuri 
Ciríaco Landazuri 
Felipe Ruiz 
Félix Samaniego 
Juan Moreno 
Diez Modrano 
Florencio Millán 
Marqués do San Felices 
Felipe Malaina 
Francisco Malaina 
Mario Marín 
León Moneo 
Inocencio Martínez 
Martín Marín 
Victorio Martínez 
Esteban Martínez 
Lauro Muñoz 
Felipe Muñoz 
José Luis Mendoza 
Silbiano N.

Pesetas

1 i0‘25 
28‘87

2‘o4 
12‘61
i‘86 
2‘59 
4‘87 
7‘96 
5‘57 
i‘58
9‘5o 

10*77 
13‘59 
lo‘2i
7‘29 
4‘i8

29‘5i
1‘67 

14'52
2‘Ü7 
9‘28 
5‘2O 
3‘73 
3‘o7 
6‘68

13‘i8 
i‘86
5'38
4‘27 

i2‘99
4*64 

236'71
41'59 
17'82
7‘o5 
2'41 
6‘o5 
2'41 
4*36 
5'01 
l'o5 
6'31 
5'08
4'17 
6-68

Santos Negruela 
Cándido alamo

1'49
3'89

Santiago Amonaba 4'08
Domingo Arce 3*52
Elbira Abal 4'64
Manuel Angulo 5‘34
Pedro Angula 5'75
María Cruz Aliendi 6'50
Jorge Abtirne 8'91
Silvestre Aguirre i0‘49
Justo Aguirre 20'33
Placido Aguirre 2'69
Juan Alonso 1'42
Jerónimo Aranhuro 5'57
Jnan Angulo 3*25
Manuel Angulo ¡00'97
Ricardo Angulo 8‘33
Fruancisco Angulo 58'28
Elias Aira 0'38
Clemente Bañares 7*24
Pedro Bañares 4'83
Saturnino Briones 8'72
Santiago Bañares 7*34
Norberto Barahona 2'06
Norberto Bañares I ‘86
Luisa Ballugera 1'49
Secundino Briones 83'63
Caya Barras 18'98
Cipaiano Barriocanal 7'65
Gaspar Oauch 1'49
Ramón Bañares 1'76
Santiago Corral 3'53
Juan Campo 7'8o
Enrique Caro 7'54
Eusebio Cantabran 2'60
Valentín Cantabran 5'28
Jesús Cauch ¡1'88
Domingo Cerezo 3*90
Maria Ruiz 3>35
Eleuterio Diez 3*63
Sebastian Dírz 1'86
Cipriano Rico o‘56
Esteban Diez 4'83
Nicasio de Juan 164'07
Pedro Espinosa 279
Elias Enrique 7'80
Matías alonso 24'41
Jenaro Elizondo 13*57
Dolores Epuiluz 6'13
Donato Fernández 113*18
José Furnier 138*63
Santiago Farnández 3*33
Francisco Fernández 7*05
Ignacio Fernández 5*43
Sebastian Fernández 2'28
Locadia Fernández 28'82
Lucio González 7*24
Votalio Guinea 3'53
Antonio González 30'25
Enrique Guardia 78'33
Pilar Gallo i7'25
Victoria Gallo 23*36
Anselmo Garesi lO'lO

Agapito Garesi 2'23
Vinaldo Garesi 2'26
Agapito garane i9‘42
Indalecio Gómez 2'97
Purificación Guardia 246'85
Leandro Guinea 2'6o
Vicente Guinea 6-13
Eusebio García 14'11
Tiburcio Juine 6'13
Manuel García i0'74
Eusebio González 46*94
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Braulio Rodríguez 6*80
A tan asió Ruiz 26*0.5
Donato Rebiielta 20*75
Manuel Riba coba 9^38
Eleutorio Royo 8'72
Gándioo Rueda 24*68
J. Luis López 4'27
Adrian Roldán 1*76
Manuel Riaño 7‘43
Nicolás Ruiz 4‘64
José Pérez 8*96
Galo Puente 2‘99
Félix Pérez 3*99
Gregorio Pérez li^'O! j
Pablo Pérez 5*10
Angel Pérez i34‘56
Gármen Pérez 4‘39
Enrique Pérez 5*25
J. Luis Pérez 4'64 i
Raimundo Qnintanilla 5*38 i
Eloy Rubio 71*83 ¡
Adrián Ruano 18*28 ’
Aniceto Rebuelia 22*82 Î
Gregorio Negruela H76 j
Alejandro Ortiz 7‘o6
Carmen Ortiz 1O‘O2 i
Marcos Ortíz 9‘38 ;
J. Ortíz 16 5o 1
C. Pandal 6*68 ‘
Baltasar P. 16*7!
Sinforiano Pozo 4*26
Simón R. Escudero 5'57
Antonio Rebuelta 7*98
Benito R. 3‘34
Antonio Salazar 4*27
Fermín Salazar 1*67
Pedro Salazar 7*19
Rafael Salinas 4*83
Luis Sánchez 52*58
Manuel Salazar 3*34
Francisco Salazar 1*77
Agapito Sáez 9*65
Rufino Serralde 9*28
E. Sáenz Santa María 4'83
Nicanor San Juan 107*63
J. M. Sáenz Santa M. 4*83
Pascual Sáenz Pastor 45*12
Teodoro José 45*12 1
Julián Salazar 4*82 ;
Andrés Lorra 7*34 ‘i
Luis Terán 22*63 \
Eusebio Triana 6*50
Isidro Terrazas 2‘6o
Miguel Terrazas 17*63
Mario T. 4*83
Felipe Villaseusa 20*79 “
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367
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del artículo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

I

Primer trimestre del ejercicio semestral de 1925-26

CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamen
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caja de su 
cargo.

Pt»im6tra paPte.-CÜBHTA DB CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

Cargo...........................

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pesetas

2.833'63

369*78

3.203*41

1.i9i*4O

2.0l2*OI

Seganda parte.—CUBETA POR COMCBPTOS

Isabel Villaseusa 
Francisco Veler 
Isidro del Val 
Ricardo Vega 
Máximo Valderrama 
Victores Baron a 
Anselmo Varona 
Florencio Varona 
José Varona 
José Varona G. 
A. Zabala 
Pedro Zabala 
Valentín Zorrilla 
Braulio Porres 
Formerio Serrano 
Manuel Rnbio 
Miguel Concha 
Ricario de Juana

26*98 
25‘o6

8*54 
1*11
lf‘69 
4-78 
6*12
2‘23

12*24 
1*86
1*86

34*85

4‘ 
6*67
2*

33‘33
4*

»

Tirgo 15 de
1926. — El Recaudador Andrés

agosto de I

Ceballos.

COxNCEJALES

D. Evaristo Aransay San xMartín 
D. Domingo Hernando Campos 
D. Crispiniano Sierra Allora 
D. Modesto Valgañón Rúales 
D. Tomás Peña Cañas 
D. Saturnino Armas Uruñuela 
D. Santiago Armas Azofra

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Justo Aransay Valgañón 
D. Guillermo Aransay Sierra 
D. Gabriel Hidalgo García 
D. Ezequiel Villanueva S. Martín 
D. Jenaro Armas Valgañón 
D. Liborio Armas üruñuela 
D. Pedro Palacios Aransay 
D. Santiago S. Martín Martín 
D. Evaristo Hidalgo García 
D. Roque Üruñuela Armas 
D, Servando Moreno Valgañón 
D. Manuel üruñuela Sierra 
D. Lorenzo Rubio Capellán 
D. Juan Diez García 
D. Pedro Frades^Bariolomé 
D. Tomás Sierra San Martín 
D. Bruno Capellán Blanco 
D. Ambrosio Rubio Moreno 
D. Bonifacio Armas Capellán
D. Eduardo Herreras Palacios 
D, Miguel Armas Azofra 
D. Isidoro Matute Cañas 
D. Pedro Sierra Manzanos 
D. Eeteban Diez üruñuela 
D. Demetrio Palacios Aransay 
D. Víctor Diez Ssgura 
D. Ricardo Sierra Cañas 
D. Juan Valgañón Herreros

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

En Santurdejo a 1 de enero de 
1927.— El Alcalde, Evaristo Aran- 
say.------El Secretario, Demetrio 
Palacios.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi- 
cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 

definitiva del ejercicio.

Cargo

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

Total de 
las 

operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

1 Rentas.
2 Aprovechamientos de bienes

•
112*53 112*53

comunales.
3 Subvenciones. ,
4 Servicios municipalizados. él
5 Eventuales y extraordinarios.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas.
9 Cuotas y participaciones en

257*25 257*25

tributos nacionales.
lO Imposición municipal.
11 Multas
i5 Resultas.

Total ingresos. 369*78 869*78

Data

I Obligaciones generales. 43*20 43*20
2 Representación municipal.
3 Vigilancia y seguridad.
4 Policía Urbana y rural.
5 Recaudación
6 Personal y material. 652*35 652*35
7 Salubridad e Higiene
8 Beneficencia.
9 Asistencia social

152*50 153*25

lo Instrucción pública.
li Obras públicas.
12 Montes.
i3 Fomento de los intereses co

munales.
18 Imprevistos.
19 Resultas.

343*35 348*35

Total gasto.í?. 1.191*40 i91i‘4o

En Herce, a 30 de septiembre de 1925.—El Depositario, Francisco de Santiago.

Contaduría de fondos municipales
i v 1® precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los
libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Herce, a 3o de septiembre de 192.5,—V.’ B.*: El alcalde, Antero Blanco.—El 
secretario contador, Justo Rico.

Aprobación.-El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos del pri
mer trimestre de 1925-26 ha sido aprobado por la Comisión municipal permanente, 

la sesión del día de hoy, de que certifico.—Herce a 27 de septiembre de 1925 — 
El secretario, Justo Rico.
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